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"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"

LEY PROVINCIAL N° 555
Sancionada el día 11 de Julio de
2002.-
Promulgada el día 09 de Agosto de
2002.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY:

Artículo 1°- Créase la Comisión Pro-
vincial de Hemoterapia, en cumpli-
miento de lo establecido en el Decre-
to nacional N° 375/89, reglamenta-
rio de la Ley nacional N° 22.990.
Artículo 2°- Será autoridad de apli-
cación en el ámbito provincial la Se-
cretaria de Salud Pública o quien ella
determine como organismo rector
provincial.
Artículo 3°- La Comisión Provincial
de Hemoterapia, estará integrada por
un (1) representante de cada uno de
los siguientes organismos:
a) La autoridad de aplicación de la
presente Ley;
b) el organismo rector provincial;
c) los servicios de hemoterapia y
bancos de sangre;
d) las asociaciones científicas, pro-
fesionales o técnicas de la especiali-
dad; y
e) las plantar de hemoderivados que
se instalen en el territorio de la Pro-
vincia.
Artículo 4°- El funcionamiento de la
Comisión Provincial de Hemoterapia
en lo que hace a los recursos oficia-
les, se mantendrá mediante los fon-
dos que se asignen a los fines de la
presente Ley y estarán constituidos
de la siguiente forma:
a) Partidas fijadas por el Presupues-
to de la Provincia;
b) aportes provenientes del Tesoro
nacional y de aplicación de la Ley
nacional N° 22.990;
c) contribuciones privadas,
donaciones y legados; y
d) por las multas cobradas por in-
fracciones a la presente Ley.
Artículo 5°- La Comisión Provincial
de Hemoterapia podrá realizar acuer-
dos de cooperación tecnológica, for-
mación de recursos humanos a in-

vestigación a nivel nacional e inter-
nacional y producción a intercambio
de subproductos sanguíneos con el
resto de las provincias de la Repú-
blica Argentina.
Artículo 6°- Créase, en la esfera de la
Dirección de Fiscalización Sanitaria,
el Registro Provincial de Servicios de
Hemoterapia, Banco de Sangre y es-
tablecimientos ad hoc que actúen
acorde a lo normado por este Cuer-
po legal.
Artículo 7°- La Dirección de Fiscali-
zación Sanitaria como órgano pro-
vincial, de acuerdo con las políticas
fijadas por el nivel central de la Se-
cretaria de Salud, en conjunto con la
Dirección General de Epidemiologia,
regirá las funciones de supervisión,
planificación, programación, norma-
lización, coordinación, evaluación y
procesamiento de toda la informa-
ción que permita mejorar las presta-
ciones en los efectores finales.
Artículo 8°- El Poder Ejecutivo pro-
vincial deberá reglamentar la presen-
te Ley y dictar las normas técnicas y
administrativas, dentro del plazo de
ciento veinte (120) días desde la
promulgación de la presente.
Artículo 9°- Comuníquese al Poder
Ejecutivo provincial.

DADA EN SESION ORDINARIA
DEL 11 DE JULIO DE 2002.

GALLO
- - - o - - -

DECRETO N° 1423 09-08-02

         TENGASE por Ley N° 555,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1360 02-08-02

ARTICULO 1°- Apruébase la mo-
dificación al detalle analítico de la
Planta de Personal de la Administra-
ción Central, Ejercicio 2002, apro-
bado por la Ley Provincial N° 542,
el que quedara conformado de acuer-
do al detalle que figura en el Anexo I,
el que forma parte integrante del pre-

sente Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1361 02-08-02

ARTICULO 1°- Rescindir el Con-
trato de Locación de Servicios,
suscripto entre la señora Ministro
de Educación, Dra. María Angélica
Santoro, en representación de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antartida
a Islas del Atlántico Sur y la señora
Irene Marina ALBARRACIN
MUÑOZ, D.N.I. N° 10.626.065,
registrado bajo el N° 6045 y ratifica-
do mediante Decreto Provincial N°
694/02, a partir del 1 ° de febrero del
presente año, por las razones expues-
tas en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar con copia
del presente a la Contaduría General
de la Gobernación y a la interesada.
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO N° 1362 02-08-02

ARTICULO 1°- Reubicar a la agente
Lucia Zulma FERNANDEZ, legajo
N° 18494237/00, categoría 10 P.O.M.
y S., en la Jurisdicción 18 - Ministe-
rio de Educación - Unidad Ejecutora
101 - Dirección General de Adminis-
tración, a partir del día siguiente de su
notificación.
ARTICULO 2°- Reconocer los servi-
cios prestados por la agente menciona-
da en el artículo 1° del presente, en el
ámbito del Ministerio de Educación,
desde el día diecisiete (17) de junio del
año 2001 y hasta el día de su notifica-
ción.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente sera imputado a la
partida presupuestaria 1.1.1.
03.18.101.
ARTICULO 4°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA
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DECRETO N° 1363 02-08-02

VISTO el Expediente N° 4314/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
suscripto entre la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida a Islas del Atlán-
tico Sur representada por la señora
Secretaría de Acción Social y la seño-
ra Silvina Andrea BOSCHIAZZO,
DNI N° 24.162.980.
Que el mismo fue suscripto en fecha
21 de junio de 2002 y se encuentra
registrado bajo el N° 6365.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos
sus términos el Contrato de Locación
de Servicios registrado bajo el N°
6365, celebrado entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida a Islas del
Atlántico Sur, representada por la se-
ñora Secretaría de Acción Social y la
señora Silvina Andrea BOSCHIA-
ZZO, DNI N° 24.162.980, cuya co-
pia autenticada forma parte integran-
te del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1. 1. 1. 03. 17. 101. 349. 000. 320.
16. 00.00.00.00.1.1.1 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada. Comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1364 02-08-02

VISTO el Expediente N° 1914/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida a Islas de!
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y el señor
Héctor Salomón AGUIL, D.N.I. N°
11.838.236.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha dieciocho (18) de marzo de 2002,
y se encuentra registrado bajo el nu-
mero 6353, resultando procedente su
ratificación.

Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en los artículos 128° y
135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

EN EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios, registrado bajo el
número 6353, celebrado con fecha
dieciocho (18) de marzo de 2002 en-
tre la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida a Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Ministro
de Educación, Dra. María Angélica
Santoro y el señor Héctor Salomón
AGUIL, D.N.I. N° 11.838.236, cuya
copia autenticada forma parte inte-
grante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente será
afrontado con fondos a afectación
especifica provenientes del Minis-
terio de Educación de la Nación, de-
positados en la Cuenta Corriente N°
2011/93 del Banco de la Nación Ar-
gentina denominada "Cabecera Juris-
diccional de la Red Federal de For-
mación Docente Continua".
ARTICULO 3°- De forma.

GALLO
María A. SANTORO

DECRETO N° 1365 02-08-02

VISTO: El Decreto Provincial N°
1614/00, y;

CONSIDERANDO:
Que es conveniente modificar la es-
tructura orgánica de la Dirección
General de Rentas a efectos de hacer
mas eficiente su accionar y resguar-
dar el crédito fiscal, a incrementar el
nivel de recaudación, dotándola de
una estructura formal orientada a
mejorar la administración del siste-
ma tributario provincial.
Que atento a la naturaleza específica
de la administración tributaria, resul-
ta indispensable para la concreción de
los objetivos, contar con la
Subdirección General de Asuntos Ju-
rídicos en el ámbito del Organismo,
resultando la misma imprescindible
para lograr la celeridad requerida en el
cumplimiento de plazos legales.
Que corresponde en consecuencia
exceptuar a la Dirección General de
Rentas del alcance del Decreto Pro-
vincial N° 654/00.
Que el suscripto se halla facultado
para el dictado de la presente en vir-
tud a lo establecido en los artículos
128° y 135° de la Constitución Pro-
vincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR EN
EJERCICIO DEL PODER
EJECUTIVO DECRETA:

ARTICULO 1°- Apruébase la es-
tructura orgánica de la Dirección
General de Rentas, de acuerdo al
Anexo I que forma parte de la pre-
sente.
ARTICULO 2°- Apruébese las Mi-
siones y Funciones que como Anexo
II forma parte del presente.
ARTICULO 3°- Exceptúese a la Di-
rección General de Rentas de los al-
cances del Decreto Provincial N° 654/
00.
ARTICULO 4°- Los agentes de la
Administración Publica Centralizada
que sean designados como Subdirector
General de Rentas y como Subdirector
General de Asuntos Jurídicos perci-
birán la remuneración correspondien-
te a una categoría 24 de la Adminis-
tración Central.
ARTICULO 5°- Derogase el Decre-
to Provincial N° 1614/00, partir a la
vigencia del presente.
ARTICULO 6°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1366 02-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer el tras-
lado del señor Presidente de la Di-
rección Provincial de Puertos, Dr.
Dante PELLEGRINO, a la ciudad
autónoma de Buenos Aires a partir
del día 22 y hasta el 25 de Julio del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- De forma.

GALLO
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1367 05-08-02

ARTICULO 1°- A partir del día cua-
tro (4) de agosto del corriente año, el
suscripto reasume sus funciones.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1368 05-08-02

ARTICULO 1°- Desestimar por
extemporánea la presentación dedu-
cida por la agente Ana Haydee
VEGA, Legajo N° 12.230.224, con-
tra el Decreto Provincial N° 89/97,
ello por los motivos expuestos en
los considerandos precedentes y el
Dictamen S. L. y T. N° 1350/01.
ARTICULO 2°- Notificar a la interesa-
da con entrega de copia del presente y
del Dictamen S. L. y T. N° 1350/01.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1369 05-08-02

ARTICULO 1°- Apruébase la modi-
ficación al detalle analítico de la Plan-
ta de Personal de la Administración
Central, Ejercicio 2002, aprobado por
la Ley Provincial N° 542, el que que-
dara conformado de acuerdo al detalle
que figure en los Anexos I y II, los que
forman parte integrante del presente
Decreto.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1370 05-08-02

ARTICULO 1°- Autorizar el trasla-
do a la ciudad Autónoma de Buenos
Aires de la señora Secretaria General
de la Gobernación Doña Catalina
Liliana MANFREDOTTI, a partir
del día siete 07 y hasta el día nueve
09 de agosto del corriente, por lo ex-
puesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por el
tramo Ushuaia Buenos Aires y la li-
quidación de tres (3) días de viático.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1371 05-08-02

VISTO el expediente N° 6747/02 del
registro de esta Gobernación y

CONSIDERANDO:
Que entre los días 10 y 14 de julio de
2002 se realizaron en la ciudad de
Brasilia (Brasil) los campeonatos
Panamericano y Sudamericano de
Judo.
Que la Confederación Argentina de
Judo ha seleccionado a la señorita
Macarena Marina FAEDDA, D.N.I.
32.748.674, para que participe en
ambos campeonatos.
Que la Nueva Asociación de Judo del
Fin del Mundo, ha solicitado el apo-
yo económico del Gobierno de la
Provincia, para que la deportista se-
leccionada participe de los mencio-
nados campeonatos.
Que la señorita Macarena Marina
FAEDDA, fue acompañada por su
instructor señor Juan José ARCOS
SCLERANDI y dada la condición de
menor de edad de la misma también lo
hizo su padre, señor Francisco Dante
FAEDDA, por lo que se debió ampa-
rar los gastos de los mismos.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente declarar de interés provincial,
la participación de la deportista an-
tedicha, en los campeonatos indica-
dos, teniendo en cuenta la importan-
cia que revista para la proyección de
los valores institucionales y depor-
tivos de la provincia.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
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EL GOBERNADOR DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL

FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR

DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la participación de la de-
portista Macarena Marina
FAEDDA, D.N.I. 32.748.674, en los
campeonatos Panamericano y Sud-
americano, de la disciplina Judo, rea-
lizada en la ciudad de Brasilia (Bra-
sil) entre los días 10 al 14 de julio de
2002.
ARTICULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar el gasto ocasionado por el tras-
lado de la menor Macarena Marina
FAEDDA, D.N.I. 32.748.674, del
padre de la menor Francisco Dante
FAEDDA D.N.I. 12.919.214 y del
instructor Juan José ARCOS
SCLERANDI, D.N.I. 23.429.809.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente, a [as partidas presupues-
tarias correspondientes.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1372 05-08-02

ARTICULO 1°- Conceder la licen-
cia especial de invierno correspon-
diente al presente ejercicio, a la se-
ñora Secretaria General de la Gober-
nación, dona Catalina Liliana
MANFREDOTTI, a partir del día
doce (12) de agosto y hasta el día
dieciocho (18) de agosto de 2002.
ARTICULO 2°- La citada funciona-
ria reasumirá sus funciones el día die-
cinueve (19) de agosto de 2002.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1373 09-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer en Co-
misión de Servicios el traslado a la
ciudad Autónoma de Buenos Aires,
efectuado por el señor Subsecretario
de Administración, Dn. Fernando
Maximiliano ZAPATA, a partir del
día veinticinco (25) y hasta el día vein-
tinueve (29) de julio del corriente año.
ARTICULO 2°- Reconocer la exten-
sión de una orden de pasaje a favor
del funcionario mencionado en el
Artículo 1°, por los tramos:
USHUAIA - BUENOS AIRES
USHUAIA, y la liquidación de tres
(3) días de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a ]as partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1374 09-08-02

ARTICULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la docente Marta
Mercedes TOSO, legajos N°
5466281/02/04, a la carga horaria de:
veintiocho (28) Horas Cátedra Titu-
lares y doce (12) Horas Catedra In-
terinas de la Escuela Provincial de
Educación Técnica N° 1 y ocho (08)
Horas Catedra Interinas del Institu-
to Superior del Profesorado Río
Grande, ambos establecimientos de
la ciudad de Río Grande, a partir del
día siete (07) de julio de 2002, a fin
de acogerse a los beneficios de la Ju-
bilación Ordinaria en un todo de
acuerdo a lo dispuesto en el articulo
49°, inciso c) de la Ley 22.140.
ARTICULO 2°- La Dirección del Es-
tablecimiento enunciado en el articu-
lo precedente, hará constar en toda
la documentación VACANTE: "Re-
nuncia por jubilación de la docente
Marta Mercedes TOSO, a la carga
horaria de: veintiocho (28) Horas
Catedra Titulares", Decreto nume-
ro, segun el asignado al presente.
ARTICULO 3°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1375 09-08-02

VISTO el Expediente N° 4645/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo, tramitó la
suscripción de un Convenio de
Comodato, celebrado entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antartida
a Islas del Atlántico Sur, representa-
da por el Señor Ministro de Econo-
mía, Obras y Servicios Públicos Dn.
Héctor Gaspar CARDOZO y el Ins-
tituto Provincial de Vivienda, repre-
sentado por su Presidente, Dr. Car-
los Alberto LORENZO, en fecha 25
de julio de 2002.
Que dicho instrumento se ha regis-
trado bajo el N° 6422, resultando
procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus cua-
tro (4) cláusulas el Convenio de
Comodato suscripto el día veinticin-
co (25) de julio de 2002, registrado
bajo el N° 6422, celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida a Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Ministro
de Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos Dn. Héctor Gaspar CARDO-

ZO y el Instituto Provincial de Vi-
vienda representado por su presiden-
te, Dr. Carlos Alberto LORENZO,
cuya copia autenticada forma parte
del presente. Ello por lo expuesto en
los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1376 09-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZASE y
APRUEBASE la disposición de la
suma de PESOS CATORCE MIL
CIEN ($ 14.100,00), destinados al
pago de ayudas económicas a las
personas mencionadas en el anexo I
del presente, incluidas en el Progra-
ma Jefas de Hogar, que se
implementa en los mismos términos
que los dispuestos en el Decreto Pro-
vincial N° 897/02, correspondiente
al mes de Junio de 2002, todo ello en
virtud de lo indicado en los
considerandos del presente.
ARTICULO 2°- AUTORIZASE a
la Tesorería General de Gobierno a
depositar el monto aprobado en el
articulo precedente en la Cta. Cte.
N° 1-71-0322/4 denominada "PLAN
PROVINCIAL DE PROMOCION
DE EMPLEO" del Banco de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego.
ARTICULO 3°- AUTORIZASE a
la Dirección General del Trabajo a
través del Departamento Empleo a
abonar a cada una de las beneficiarias
mencionadas en el anexo I del pre-
sente, la suma de PESOS CIENTO
CINCUENTA ($ 150,00) por bene-
ficiaria, importe que revestirá carác-
ter no remunerativo, mensual, nomi-
nal, individual y personal, como ayu-
da económica.
ARTICULO 4°- Consignase que el
presente decreto dispone el pago or-
denado, en el exclusivo concepto de
ayuda social expuesto en los
considerandos, sin que genere a fa-
vor de sus beneficiarias relación la-
boral o contractual alguna.
ARTICULO 5°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente sera
imputado con cargo a la partida pre-
supuestaria 1 1 1 03 14 1 04 5 1 4 0
00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11, del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 6°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1377 09-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer el des-
canso invernal correspondiente al pre-
sente año usufructuado por la señora
Secretaria de Acción Social, Dña. Lucia
del Carmen VICHI ROMERO entre
los días 15 y 21 de julio de 2002.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1378 09-08-02

ARTICULO 1°- Designar en Planta
Permanente - Jurisdicción 5 - Minis-
terio de Economía, Obras y Servi-
cios Públicos - Unidad Ejecutora 102
- Contaduría General de la Provin-
cia, al señor Federico Martín
WISDOM, D.N.I. N° 18.315.339,
como agente categoría 24 P.A.y T., a
partir del día primero (I°) de Agosto
de 2002, otorgándosele un plazo de
noventa (90) días para la presenta-
ción del Certificado Psicofísico De-
finitivo, de acuerdo a lo establecido
en el Decreto Provincial N° 1871/94
Anexo I punto A.2.
ARTICULO 2°- Designar Auditor
Legal en el ámbito de la Contaduría
General de la Provincia al señor Fe-
derico Martín WISDOM D.N.I. N°
18.315.339 a partir de la fecha, con
la remuneración establecida en el ar-
ticulo 2° del Decreto Provincial N°
1207/02.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el presente será imputado a la
partida presupuestaria N° 1.1.1.
03.15.102.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1379 09-08-02

ARTICULO 1°- Aprobar el pago de
un subsidio por la suma total de PE-
SOS SETECIENTOS DIEZ CON
SETENTA CENTAVOS ($ 710,70)
correspondiente al periodo compren-
dido entre el 29/05/02 y el 29/08/02
a favor de la señora Lucia BARRO-
SO, DNI N° F. 1.960.849, por los
motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente sera
imputado a la partida presupuesta-
ria: 1. 1. 1. 03. 17. 101. 514. 000. 320.
16. 00.00.00.00.1.1.1. del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1380 09-08-02

ARTICULO 1°- A partir del día die-
cisiete (17) de julio del corriente año,
reasume su funciones el señor Secre-
tario de Seguridad, Dn. Guillermo
Jorge LINDL.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1381 09-08-02

VISTO el Expediente 3999/02, del
registro de esta Gobernación , y;

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramitó la
suscripción del CONVENIO PRO-
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VINCIA - MUNICIPIO, celebrado
con fecha seis (06) de agosto de
2002, entre la Municipalidad de la
ciudad de Ushuaia, representada por
el señor Intendente Ing. Jorge Alber-
to GARRAMUÑO y la Provincia
de Tierra del Fuego, Antartida a Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Ministro de Economía, Obras
y Servicios Públicos Dn. Héctor
Gaspar CARDOZO.
Que dicho instrumento se ha regis-
trado bajo N° 6426, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te instrumento legal en virtud de lo
dispuesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
cinco (05) cláusulas el CONVENIO
PROVINCIA MUNICIPIO, regis-
trado bajo el N° 6426, suscripto con
fecha seis (06) de agosto de 2.002,
entre la Municipalidad de la ciudad
de Ushuaia, representada por el se-
ñor Intendente Ing. Jorge Alberto
GARRAMUÑO y la Provincia de
Tierra del Fuego, Antartida a Islas
del Atlántico Sur, representada por
el señor Ministro de Economía, Obras
y Servicios Públicos Dn. Héctor
Gaspar CARDOZO, cuya copia
autenticada es parte integrante del
presente. Ello por lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los fines pre-
vistos en los artículos 105° inciso
7°) y 135°, inciso 1°) de la Constitu-
ción Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1382 09-08-02

VISTO el Expediente N° 5639/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la
celebración del Convenio de prórro-
ga de Convenio suscripto con fecha
6 de marzo de 2001, Para la atención
médico social integral de los benefi-
ciarios de Pensiones No Contributi-
vas afiliados al Pro-Fe, suscripto
entre Ministerio de Desarrollo So-
cial, representado por la Señora
Ministra de Desarrollo Social, Lic.
María Nélida DOGA y la Provincia
de Tierra del Fuego, Antartida a Islas
del Atlántico Sur, representada por
la Señora Secretaria de Salud Públi-
ca.
Que el mismo fue celebrado en fecha
7 de junio de 2002 y se encuentra
registrado bajo el N° 6375, resultan-

do procedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado Para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto por el Articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
dos (02) cláusulas el Convenio de
prorroga de Convenio suscripto con
fecha 6 de marzo de 2001, Para la
atención médico social integral de los
beneficiarios de Pensiones No Con-
tributivas afiliados al Pro-Fe, regis-
trado bajo el N° 6375, celebrado en
fecha 7 de junio de 2002, suscripto
entre Ministerio de Desarrollo So-
cial, representado por la Señora
Ministra de Desarrollo Social, Lic.
María Nélida DOGA y la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida a Islas
del Atlántico Sur, representada por
la Señora Secretaria de Salud Publi-
ca, cuya copia autenticada forma
parte del presente.
ARTICULO 2°- Remítase a la Le-
gislatura Provincial a los efectos de
su aprobación de acuerdo a lo dis-
puesto en los Artículos 105° Inc. 7)
y 135° Inc. 1) de la Constitución
Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1383 09-08-02

VISTO el Expediente N° 6792/02 del
registro de esta Gobernación y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación del Convenio celebrado
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida a Islas del Atlántico Sur,
representada por el señor Ministro
de Economía, Obras y Servicios Pú-
blicos Dn. Héctor Gaspar
CARDOZO y el Superior Tribunal
de Justicia de la Provincia de Tierra
del Fuego, representada por su Pre-
sidente Dr. José Antonio
SALOMON.
Que el citado fue suscripto con fe-
cha 06 de agosto de 2002, registrado
bajo el numero 6425, resultando pro-
cedente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en sus
diez (10) cláusulas el Convenio regis-
trado bajo el N° 6425, suscripto el día
seis (6) de agosto de 2002 entre la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antartida a
Islas del Atlántico Sur, representada
por el señor Ministro de Economía,
Obras y Servicios Públicos Dn. Héctor
Gaspar CARDOZO y el Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia de
Tierra del Fuego, representada por su
Presidente Dr. José Antonio
SALOMON, cuya copia autenticada
forma parte integrante del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1384 09-08-02

ARTICULO 1°- Dar de baja por aco-
gimiento al régimen de RETIRO
VOLUNTARIO a la agente señora
Cristina Elizabeth QUINTANA, le-
gajo N° 17488881/00, categoría 15
P.A. y T., a partir del día primero
(1°) de junio de 2002, en un todo de
acuerdo con lo prescripto por De-
creto Provincial N° 1947/99, regla-
mentado por Decreto Provincial N°
2036/99 y modificado por Decreto
Provincial N` 1001 /00.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Carlos C. CARRERA

DECRETO N° 1385 09-08-02

VISTO el Expediente N° 2280/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
ratificación de distintos contratos de
donación de diferentes materiales los
cuales forman parte del acervo patri-
monial del Museo del Fin del Mun-
do de la ciudad de Ushuaia.
Que por lo expuesto es necesario ra-
tificar los citados contratos.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese los dis-
tintos contratos de donación, de di-
ferentes materiales los cuales forman
parte del acervo patrimonial del
Museo del Fin del Mundo de la ciu-
dad de Ushuaia, los cuales se deta-
llan en el Anexo I del presente.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1386 09-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer en Co-
misión de Servicios el traslado efec-
tuado por el señor Ministro de Go-
bierno, Trabajo y Justicia, Dn. Car-
los Claudio CARRERAS, a la ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires, a
partir del día seis (6) y hasta el día
ocho (8) de agosto del corriente año.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión generó gastos de viáticos.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a las partidas pre-
supuestarias del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1387 09-08-02

ARTICULO 1°- Dar de baja por fa-
llecimiento al agente Aníbal
Hermenegildo MAZZONE, legajo
N° 4579528/00, categoría 19 P.A. y
T., a partir del día cinco (05) de julio
de 2002.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1388 09-08-02

ARTICULO 1°- A partir del día tres
(3) de agosto del corriente año, resu-
mió sus funciones el señor Secreta-
rio Legal y Técnico, Dr. Raúl Miguel
PADERNE.
ARTICULO 2°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1389 09-08-02

VISTO la nota presentada por los
señores Adolfo Imbert del Centro
Hípico "Fin del Mundo" y Angel
Zapata del Ballet "Cruz del Sur" con
fecha 10 de abril de 2002; y

CONSIDERANDO:
Que en la misma se informa la reali-
zación del "Ciclo de Peñas Popula-
res 2002", denominado "El folclore
y su gente", el cual se desarrolla en la
ciudad de Ushuaia desde el 24 de
mayo; continuando en los meses de
agosto, septiembre y octubre.
Que dicho evento consiste en un
programa de actividades, donde se
ponen de manifiesto las tradiciones
culturales locales y de diversas re-
giones de nuestro país.
Que obran como antecedentes, el éxi-
to de anteriores ediciones de esa fies-
ta; destacándose el esfuerzo
organizativo de sus responsables y
alto grado de participación popular
alcanzado.
Que es política del Gobierno Pro-
vincial apoyar la iniciativa de activi-
dades encaradas por las organizacio-
nes de la comunidad en beneficio de
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la misma; contemplando el objetivo
de defender nuestra identidad en las
actividades culturales y de esparci-
miento.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial el "Ciclo de Peñas Popu-
lares 2002" "El folclore y su gente",
a desarrollarse en la ciudad de
Ushuaia entre los meses de mayo y
octubre del corriente año.
ARTICULO 2°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1390 09-08-02

VISTO el Expediente N° 5363/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita la
celebración del Convenio entre el
Estado Nacional y la Provincia de
Tierra del Fuego, suscripto, entre la
Provincia de Tierra de Fuego,
Antártida a Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Goberna-
dor Dn. Carlos MANFREDOTTI,
y el Estado Nacional, representado
por el Señor Jefe de Gabinete de
Ministros Dr. Alfredo Néstor
ATANASOF.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha tres (03 ) de junio de 2002, y se
encuentra registrado bajo N° 6364,
resultando procedente se ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el articulo 135° de la
Constatación Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratifíquese en to-
dos sus términos el Convenio entre el
Estado Nacional y la Provincia de
Tierra del Fuego, suscripto el día tres
(03) de junio de 2002, registrado bajo
el numero 6364 y celebrado entre la
Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Atlántico Sur,
representada por el Señor Goberna-
dor Dn. Carlos MANFREDOTTI y
el Estado Nacional, representado por
el Señor Jefe de Gabinete de Minis-
tros Dr. Alfredo Néstor ATANASOF.

ARTICULO 2°- Remítase copia del
presente a la Legislatura Provincial,
a los fines previstos por los Artícu-
los 105° Inciso 7° y 135° Inciso 1°
de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1391 09-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer la comi-
sión del Señor Vicegobernador de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antartida a
Islas del Atlántico Sur, Dn. Daniel Oscar
GALLO, a la ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, a partir del día ocho (8) al
diez (10) de agosto del corriente año.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión devengará gastos de viáticos.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1392 09-08-02

VISTO el Expediente N° 4404/02 del
registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
Convenio suscripto entre el Consejo
Nacional de Coordinación de Políti-
cas Sociales de la Presidencia de la
Nación y la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida a Islas del Atlánti-
co Sur, representada por la señora
Secretaria de Acción Social.
Que el mencionado acuerdo se sus-
cribió con fecha 02 de julio de 2002
y se encuentra registrado bajo el N°
6371
Que por lo tanto resulta procedente
su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo esta-
blecido en el articulo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en todos sus
términos el Convenio suscripto entre el
Consejo Nacional de Coordinación de
Políticas Sociales de la Presidencia de la
Nación y la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antartida a Islas del Atlántico Sur
representada por la señora Secretaria de
Acción Social registrado bajo el N° 6371,
cuya copia autenticada forma parte in-
tegrante del presente.
ARTICULO 2°- Remitir copia del
presente a la Legislatura Provincial a
los fines previstos por los Artículos
105° Inciso 7°) y 135° Inciso 1° de
la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
Héctor G. CARDOZO

DECRETO N° 1393 09-08-02

VISTO el Expediente N° 01.927/2.002,
del registro de esta Gobernación, la
Ley Federal de Educación, la Ley de
Educación Superior, y la necesidad
de comunicar a la población la oferta
educativa del Nivel Superior, su im-
portancia y proyección en el ámbito
de la Provincia de Tierra del Fuego a
nivel laboral, formativo, de investi-
gación, de capacitación, perfecciona-
miento, actualización; y

CONSIDERANDO:
Que la Educación Superior tiene
como finalidad promover el progre-
so de la ciencia, tecnología y cultura,
proporcionar una formación especia-
lizada acorde con los avances cientí-
ficos y tecnológicos ante las necesi-
dades socioculturales de la Provin-
cia, (Ley Provincial de Educación N°
159/94 Capitulo V artículo 20°).
Que resulta necesario asegurar la ar-
ticulación entre las instituciones de
Educación Superior no Universita-
rias y la Universidad, promoviendo
el desarrollo de proyectos conjun-
tos.
Que es fundamental importancia la
presencia de la Educación Superior
en la comunidad fueguina, como
formador de formadores en todos los
niveles de la educación, obligatoria
para el Estado y articulador de todo
el circuito del sistema educativo de
nuestra Provincia, alternativa válida
para nuestros jóvenes y adultos con
anhelos de superación y progreso.
Que por lo expuesto el Ministerio
de Educación de la Provincia desde
la Supervisión de Educación Supe-
rior, ha coordinado una muestra de
actividades del sector, denominado:
"Expo Superior 2.002 - hacia un sis-
tema de integración a llevarse a cabo
en las ciudades de Río Grande y
Ushuaia, entre los días 23, 24, 30 y
31 de agosto del presente año.
Que las razones ameritan que dicho
evento sea declarado de Interés Edu-
cativo Provincial.
Que el suscripto se encuentra
facultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el articulo 135° de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés
Provincial la "Expo Superior 2.002 -
hacia un sistema de integración a rea-
lizarse en las ciudades de Río Gran-
de y Ushuaia de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antartida a Islas del
Atlántico Sur, entre los días 23, 24,
30 y 31 de agosto de 2.002, por los
motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Los gastos produci-
dos en cumplimiento a lo dispuesto en
el articulo 1° del presente sera imputa-

do en las partidas presupuestarias del
ejercicio económico en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1394 09-08-02

VISTO el Expediente N° 4538/02 del
Registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el
Contrato de Locación de Servicios
celebrado entre la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antartida a Islas del
Atlántico Sur, representada por la
señora Ministro de Educación, Dra.
María Angélica Santoro y el señor
Carlos Alberto SCOTTO, D. N. I.
N° 8.114.058.
Que el mismo fue celebrado con fe-
cha treinta y uno (31) de mayo de
2002, y se encuentra registrado bajo
el numero 6352, resultando proce-
dente su ratificación.
Que el suscripto se encuentra
facultado para el dictado del presen-
te acto administrativo en virtud de lo
dispuesto en el artículo 135° de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Ratificar en sus diez
(10) cláusulas el Contrato de Loca-
ción de Servicios, registrado bajo el
numero 6352, celebrado con fecha
treinta y uno (31) de mayo de 2002
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antartida a Islas del Atlántico Sur,
representada por la señora Ministro
de Educación, Dra. María Angélica
Santoro y el señor Carlos Alberto
SCOTTO, D.N.I. N° 8.114.058,
cuya copia autenticada forma parte
integrante del presente.
ARTICULO 2°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente sera
afrontado con fondos de afectación
especifica provenientes del Minis-
terio de Educación de la Nación, de-
positados en la Cuenta Corriente N°
2011/93 del Banco de la Nación Ar-
gentina denominada "Cabecera Juris-
diccional de la Red Federal de For-
mación Docente Continua".
ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quienes correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1395 09-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (5) días
hábiles correspondientes a la com-
pensación establecida por Decreto
Provincial N° 1247/01, a la docente
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Mónica Adriana VERAS Legajo N°
20325674/00, a partir del día treinta
(30) de julio y hasta el día tres (03)
de agosto de 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1396 09-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer y Auto-
rizar el usufructo de diez (10) días
hábiles pendientes correspondientes
a la Compensación establecida por
Decreto Provincial N° 2275/00, la do-
cente Adriana María BISCARRA
Legajo N° 12837208/00, entre el
treinta (30) de julio y el diez (10) de
agosto de 2.001. Ello por los moti-
vos expuestos en lo considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada, comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1397 09-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (05) días
correspondientes a la compensación
establecida por Decreto Provincial
N° 1247/01 a la docente María
Isolina SANCHEZ Legajo N°
16159423/00, a partir del día nueve
(09) y hasta el die quince (15) de
octubre de 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1398 09-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (05) días
hábiles correspondientes a la com-
pensación establecida por Decreto
Provincial N° 1247/01, al docente
Erwin Dario LOMBERG Legajos N°
23455849/00/01, a partir del día tres
(03) y hasta el die nueve (09) de agos-
to de 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar al intere-
sado y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1399 09-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de cinco (05) días
hábiles correspondientes a la com-
pensación establecida por Decreto
Provincial N° 1247/01, a la docente
Lucia Gloria PORTA Legajo N°

13687637/00, a partir del día vein-
tiuno (21) y hasta el die veintiocho
(28) de agosto de 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

DECRETO N° 1400 09-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar el usufructo de tres (3) días há-
biles correspondientes a la compen-
sación establecida por Decreto Pro-
vincial N° 1247/01, a la docente
Gladis Blanca BONCINI Legajo N°
13492796/00, a partir del día treinta
(30) de julio y hasta el die primero
(1°) de agosto de 2.001.
ARTICULO 2°- Notificar a la inte-
resada y comunicar a quienes corres-
ponda. Dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI
María A. SANTORO

RESOLUCIONES
MINISTERIO DE ECONOMIA,

OBRAS Y SERVICIOS
PUBLICOS

RESOL. N° 748 21-08-02

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del Coordinador
Institucional, Agente Cat. 24 P.A. y
T. Prof. Carlos Andrés Ríos Ferreyra,
Leg. N° 12996171/00 a la ciudad de
Río Grande, realizada los días 08 y
09 de agosto de 2002, a efectos de
cumplir tareas inherentes al Progra-
ma de Mejoramiento de Barrios en
esa ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, dos
(2) días de viáticos a nombre del agen-
te mencionado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-3-08-3-372
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 749 21-08-02

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios del Agente Cat. 22
P.A. y T. Ing. Daniel Blazquez, Leg.
N° 13224716/00 a la ciudad de
Ushuaia, realizada el día 16 de agos-
to de 2002, a efectos de cumplir ta-
reas inherentes al Programa de Me-
joramiento de Barrios en esta ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través
de la Subsecretaría de Hacienda, un
(1) día de viáticos a nombre del agen-
te nombrado en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-

de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-3-08-3-372
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 750 21-08-02

ARTICULO 1°- Aprobar la Comi-
sión de Servicios de la agente Cat. 23
P.A. y T. Lic. Silvia Nora Paredes,
Leg. N° 12509579/03, a la ciudad de
Río Grande, realizada los días 08 y
09 de agosto de 2002, a efectos de
cumplir tareas inherentes al Progra-
ma de Mejoramiento de Barrios en
esa ciudad.
ARTICULO 2°- Liquidar, a través de
la Subsecretaría de Hacienda, dos (2)
días de viáticos a nombre de la agente
mencionada en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente,
deberá ser imputado a la partida pre-
supuestaria 1-1-1-03-15-3-08-3-372
del ejercicio económico y financiero
en vigencia.
ARTICULO 4°- Comunicar a quien
corresponda, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 751 21-08-02

ARTICULO 1° Aprobar la comisión
de servicio de la Ing. Adriana
Urciuolo, agente categoría 24 P.A. y
T., Legajo 12.872.078/00 y del Ing.
Rodolfo Iturraspe agente categoría 21
P.A. y T., Legajo 11.511.444/00 a la
ciudad de Villa Carlos Paz entre los
días 12 y 16 de agosto de 2002 por
los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°- La presente comisión
no devengará gastos de pasajes ni viá-
ticos al Tesoro Provincial, dado que
los mismos serán afrontados en forma
personal por los agentes mencionados.
ARTICULO 3°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 752 22-08-02

ARTICULO 1°- APRUEBESE el gas-
to por la liquidación de Servicio Policía
Adicional por la suma de PESOS
TREINTA Y CINCO MIL SESEN-
TA Y UNO CON OCHENTA CEN-
TAVOS ($ 75.061,80), por los moti-
vos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- PAGUESE a favor
del personal policial de las ciudades
de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin,
según se detalla en los Anexos I, II y
III que forman parte de la presente,
por el importe total que se menciona
en el artículo anterior.
ARTICULO 3°- IMPUTESE a la
partida presupuestaria 1-1-1-03-12-
104-3-39-393 del ejercicio económi-
co en vigencia.

ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 753 22-08-02

ARTICULO 1°- Autorízase la trans-
ferencia por la suma de PESOS SEIS
MIL ($ 6.000,00), a la Cuenta Corrien-
te del Banco de la Provincia de Tierra
del Fuego N° 1-71-0322/4 denomina-
da «PLAN PROVINCIAL DE PRO-
MOCION DE EMPLEO», la que será
destinada a contemplar el pago de ayu-
das económicas correspondientes al
mes de Julio de 2002, del Programa de
Entrenamiento Laboral de Temporada
Invernal (PELTI III).
ARTICULO 2°- Impútese a la par-
tida presupuestaria: 1 1 1 03 14 1 04
5 1 4 0 00 3 6 0 16 00 00 00 00 1 11
del ejercicio económico financiero en
vigencia.
ARTICULO 3°- Una vez realizada
la transferencia correspondiente de-
berá rendirse el gasto ante el Tribu-
nal de Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 4°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 754 22-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZASE a
la empresa ARMAVIR S.A. a operar
bajo el régimen establecido por el
Decreto 1.737/93, modificado por el
Decreto 522/95, cuyas normas de
procedimiento se establecieron me-
diante la Resolución C.A.A.E. N°
19/96, con los siguientes productos:

* SABANAS
* COLCHAS
* TOALLAS
* MANTELES, CON y SIN SER-
VILLETAS
* FUNDAS
* CUBRECAMAS.
ARTICULO 2°- COMUNÍQUESE
a la empresa interesada, a la Direc-
ción General de Industria y Comer-
cio, dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archívese.

CARDOZO

RESOL. N° 755 22-08-02

ARTICULO 1°- Reconocer y auto-
rizar la Licencia extraordinaria con
goce de haberes para realizar estu-
dios o investigación al Agente Luis
Antonio CASTELLI, Legajo N°
18365214/00, Categoría 21 P.A.y T.,
a partir del día veintitrés (23) de ju-
lio de 2002 y durante los días que se
detallan en el cronograma de asisten-
cia que figura en el Anexo I del pre-
sente, de acuerdo a lo establecido en
el capitulo IV, artículo 13, apartado
b) del Decreto Nacional N° 3413/79.
ARTICULO 2°- El Agente mencio-
nado deberá acreditar, todos los me-
ses mediante comprobantes extendi-
dos por la autoridad competente, la
asistencia a la Maestría que diera lu-
gar a la Licencia precedente.
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ARTICULO 3°- Notificar al intere-
sado, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

CARDOZO

RESOL. N° 756 22-08-02

ARTICULO 1°- Modifíquese el pri-
mer considerando y el artículo pri-
mero de las Resoluciones M.E.O. y
S.P. Nros. 601/01 y 987/01, consig-
nando válido el nombre Víctor Alidio
AUBRY, que reemplazará a el
transcripto en ambos instrumentos
legales mencionados.
ARTICULO 2°- De forma.

CARDOZO

RESOL. N° 757 22-08-02

ARTICULO 1°- Autorizar la apertu-
ra de una Cuenta Corriente en el Ban-
co de la Provincia de Tierra del Fuego
denominada «Fondo Permanente para
- Subsecretaría de Administración -
Secretaría de Salud Pública».
ARTICULO 2°- Autorizar a partir
del 1° de septiembre de 2.002, un
Fondo Permanente para atender las
necesidades de diversa índole que
puedan surgir en la Subsecretaría de
Administración dependiente de la
Secretaría de Salud Pública, por la
suma de PESOS CINCUENTA MIL
($ 50.000,00).
ARTICULO 3°- Designar responsa-
bles del Fondo Permanente indicado
en el Artículo 1° a los agentes que se
detallan a continuación: BARRIO-
NUEVO, Juan Lorenzo, D.N.I. N°
10.608.209; FERNÁNDEZ, Jorge-
lina Beatriz, D.N.I. N° 11.450.536
y CHAMORRO, Hugo Alberto,
D.N.I. N° 16.185.938
ARTICULO 4°- Habilitar la firma en
orden conjunta e indistintamente,
siendo indispensable Dos (02) firmas
como mínimo de los agentes designa-
dos en el Artículo precedente, como
responsables del Fondo Permanente.
ARTICULO 5°- Notificar a los inte-
resados. Comunicar, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CARDOZO

RESOLUCIONES
SUBSECRETARIA DE

HACIENDA

RESOL. N° 197 20-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR un
Anticipo con Cargo a Rendir por la
suma de PESOS QUINCE MIL
($15.000.-), los que tendrán por ob-
jeto solventar las erogaciones que
demande la organización de la XII
REUNION DEL COMITE DE
FRONTERA INTEGRACION
AUSTRAL, a realizarse en nuestra
ciudad los días 22 y 23 de Agosto del
cte. año.
ARTICULO 2°- Imputar la presen-
te erogación a la partida presupues-

taria 111 03 14 107 399, del ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 198 20-08-02

ARTICULO 1°- Otorgar un Antici-
po con Cargo a Rendir para solventar
los gastos de funcionamiento y pro-
tocolo de la Coordinación de Relacio-
nes Institucionales de la ciudad de Río
Grande, por la suma de LECOP
CUATRO MIL (L.P. 4.000,00).
ARTICULO 2°- Serán responsables
de la rendición de los gastos que se
ocasionen, el Señor Subsecretario de
Relaciones Institucionales, Licenciado
Ibarra Eduardo Abel D.N.I. 16.366.655
y la Directora General de Administra-
ción y Contable, Señora Gonzalez
Stella Maris D.N.I. 13.523.843 ante la
Contaduría General.
ARTICULO 3°- Imputar las eroga-
ciones a las partidas presupuestarias
correspondiente al ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOL. N° 199 20-08-02

ARTICULO 1°- Apruébase el gasto
en concepto rehabilitación anual del
ARAVA 102, LV-MTP, acorde a fac-
tura presentada por la firma Jorge
Antonio QUINTERO por la suma
de total de PESOS DOS MIL CIEN
($ 2.100,00), por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Páguese a la firma
Jorge Antonio QUINTERO, la fac-
tura «B» N° 0001-00000153, por un
valor total de PESOS DOS MIL
CIEN ($ 2.100,00).
ARTICULO 3°- Impútese a la par-
tida presupuestaria 1-1-1-03-15-
110-333-0-00-4-3-0-16-00-00-00-
00-1-12 del ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

CURRAS

RESOLUCIONES
SECRETARIA DE

RELACIONES
INSTITUCIONALES

RESOL. N° 034 11-06-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios del agente
Gabriel Fabio VIDONI DEL
MESTRE Legajo N° 10798948/
00 categoría 21 P.A.y.T de acuer-
do a  lo  indicado en los
considerandos.
ARTICULO 2° - IMPUTESE la pre-
sente comisión a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.102.3.37.372,
del correspondiente ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecreta-
ría de Recursos Humanos, dar al Bo-

letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 035 12-06-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente ZA-
PATA, Angel legajo N° 14690942/00
categoría 15 P.A.y T. de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no ocasionará gastos al erario
Provincial.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 036 18-06-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente
AGUIRRE, Isabelino Zoilo, legajo
N° 12834750/00 categoría 21
P.A.y.T de acuerdo a lo indicado en
los considerandos.
 ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no ocasionará gastos al erario
Provincial.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 039 25-06-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente ZA-
PATA, Angel legajo N° 14690942/00
categoría 15 P.A.y T. de acuerdo a lo
indicado en el considerando.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no ocasionará gastos al erario
Provincial.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 041 08-07-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente
OYARZO GALLARDO, Oscar
Alejandro legajo N° 18662341/00
categoría 10 P.A.y T. a la ciudad de
Río Grande el día 5 de julio del co-
rriente año de acuerdo a lo indicado
en el considerando.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no ocasionará gastos al erario
Provincial.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 043 11-07-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente
AGUIRRE, Isabelino Zoilo, legajo
N° 12834750/00 categoría 21 P.A.y
T. a la ciudad de Río Grande el día 8
de julio del corriente a fin de realizar
tareas que le fueran encomendadas.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la li-
quidación correspondiente de viático.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el pre-
sente gasto a la partida 1-1-1-03-10-
104-372 del correspondiente ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 044 11-07-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente Mi-
guel Antonio SANCHEZ categoría
21 P.A.y T. Legajo N° 655828/00 a
la ciudad de Río Grande el día 8 de
julio del corriente, a fin de realizar
tareas inherentes a sus funciones.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación correspondiente de un día
de viático.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el pre-
sente gasto a la partida 1-1-1-03-10-
101-372 del correspondiente ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 045 11-07-02

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al agente Enrique
VERA Categoría 18 P.A. y T. Legajo
N° 18559265/00, quién deberá tras-
ladarse a la Comuna de Tolhuin du-
rante los días 13 y 14 de julio del
corriente año, por los motivos ex-
puestos en el exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción correspondiente de viáticos al
agente mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente
deberá imputarse en la partida pre-
supuestaria N° 1-1-1-03-10-102-3-
37-372, correspondiente al ejercicio
económico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, a la Subsecretaría de Recursos
Humanos, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 046 12-07-02

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al agente Alejandro
QUINTANA Categoría 22 P.A. y T.
Legajo N° 16858787/00 y el agente
Enrique Domingo VERA Categoría
18 P.A. y T. legajo N° 18559265/00,
quienes deberán trasladarse a la ciu-
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dad  de Río Grande, durante los días
15 y 16 de julio del corriente año,
por los motivos  expuestos en el
exordio.
ARTICULO 2°- Autorizar la liquida-
ción correspondiente de viáticos a los
agentes  mencionados en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento de la presente de-
berá imputarse  a la partida presu-
puestaria N° 1-1-1-03-10-102-3-37-
372, correspondiente al ejercicio  eco-
nómico financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar a los inte-
resados, comunicar a la Subsecretaria
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 047 15-07-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente
OYARZO GALLARDO, Oscar
Alejandro legajo N° 18662341/00
categoría 10 P.A.y.T ala ciudad de
Río Grande el día 11 de julio del co-
rriente año de acuerdo a lo indicado
en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación correspondiente de viá-
ticos al agente mencionado en el artí-
culo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1-1-1-03-10-101-372, del
correspondiente ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 048 18-07-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente ZA-
PATA, Angel Mauricio legajo N°
14690942/00 categoría 15 P.A.y.T el
día 16 de julio del corriente de acuer-
do a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°- La presente comi-
sión no ocasionará gastos al erario
Provincial.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 049 18-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios del agente
OYARZO GALLARDO, Oscar
Alejandro legajo N° 18662341/00
categoría 10 P.A.y T. el día 19 de
julio del año 2002, de acuerdo a lo
indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la li-
quidación correspondiente de viáticos
al agente mencionado en el articulo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el

presente gasto a la partida 1-1-1-03-
10-101-372 del correspondiente ejerci-
cio económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 050 29-07-02

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios al Coordinador Pro-
vincial de Cultura, Arquitecto
Leonardo Luis LUPIANO, a la ciu-
dad de Córdoba desde el 05 al 09 de
agosto de 2002, de acuerdo a lo ex-
presado en los considerandos.
ARTICULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de cuatro (4) días de viáticos
al funcionario mencionado en el artí-
culo anterior.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento de la
presente a la partida presupuestaria
N° 1.1.1.03.10.104.3.37.372, del co-
rrespondiente ejercicio económico y
financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 051 29-07-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios del agente Mi-
guel Antonio SANCHEZ categoría
21 P.A.y T. Legajo N° 655828/00 a
la ciudad de Río Grande el día 30 de
julio del corriente, a fin de realizar
tareas inherentes a sus funciones.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación correspondiente de viá-
ticos.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el pre-
sente gasto a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.10.101.372 del corres-
pondiente ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 052 29-07-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente
OYARZO GALLARDO, Oscar
Alejandro legajo N° 18662341/00 ca-
tegoría 10 P.A.y T. a la ciudad de Río
Grande el día 26 de julio del corrien-
te año de acuerdo a lo indicado en los
considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la li-
quidación correspondiente de viáticos
al agente mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del deberá ser
imputado a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.10.101.372, del corres-
pondiente ejercicio en vigencia.

ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 053 30-07-02

ARTICULO 1°- Autorizar la comi-
sión de servicios que realizará, el se-
ñor Ramón Oscar ANTUÑA cate-
goría 21 P.A.Y.T, Legajo N°
10447133/00 a la ciudad de Río Gran-
de, los días 02 y 03 de agosto del
corriente, a fin de realizar tareas in-
herentes a sus funciones.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la li-
quidación correspondiente de viáticos
al agente mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- Imputar el gasto que
demande el cumplimiento de la pre-
sente a la partida N° 1-1-1-03-10-101-
372, del correspondiente ejercicio eco-
nómico y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 054 02-08-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del Director de
Logística PONCE, Manuel Enrique
legajo N° 12189806/00 a la ciudad
Autónoma de Buenos Aires durante
los días 30 de julio al 02 de agosto
del corriente año de acuerdo a lo in-
dicado en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la li-
quidación correspondiente de viáticos
al agente mencionado en el artículo 1°.
ARTICULO 3°- AUTORIZAR el
reintegro de un pasaje vía aérea por
el tramo Ushuaia - Buenos Aires -
Ushuaia.
ARTICULO 4°- El gasto que deman-
de el cumplimiento del presente de-
berá ser imputado a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101.371 y
372, del correspondiente ejercicio
económico y financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 055 14-08-02

ARTICULO 1°- AUTORIZAR la
comisión de servicios del agente
Gabriel Fabio VIDONI DEL
MESTRE Legajo N° 10798948/00
categoría 21 P.A.y.T, a la ciudad de
Río Grande, durante los días 15,16 y
17 de agosto del corriente año de acuer-
do a lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°- IMPUTESE la pre-
sente comisión a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101.3.37.372,
del correspondiente ejercicio econó-
mico y financiero en vigencia.
ARTICULO 3°- NOTIFICAR al

interesado, comunicar a la Subsecre-
taría de Recursos Humanos, dar al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chivar.

CARDOZO

RESOL. N° 056 20-08-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente
OYARZO GALLARDO, Oscar
Alejandro legajo N° 18662341/00
categoría 10 P.A.Y.T, a la comuna de
Tolhuin el día 15 de agosto del co-
rriente año de acuerdo a lo indicado
en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la li-
quidación correspondiente de viáticos
al agente mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR la pre-
sente comisión a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101.372, del
correspondiente ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 057 20-08-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios que realizó, el
señor ANTUÑA, Ramón Oscar le-
gajo N° 10447133/00 categoría 21
P.A y T , en la ciudad de Río Grande
los días 16 y 17 de agosto del co-
rriente, a fin de realizar tareas inhe-
rentes a sus funciones.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la li-
quidación correspondiente de viáticos
al agente mencionado en el Artículo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR el gas-
to que demando el cumplimiento de
la presente a la partida presupuesta-
ria 1.1.1.03.10.101.372, del corres-
pondiente ejercicio económico y fi-
nanciero en vigencia.
ARTICULO 4°- Notificar al intere-
sado, comunicar a la Subsecretaría de
Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 058 21-08-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios de los agentes
DURAND, Ricardo Andrés - cate-
goría 23 P.A.y.T, legajo N° 12646268/
00 y QUINTANA, Alejandro - cate-
goría 22 P.A.y.T, legajo N° 16858787/
00, a la ciudad de Río Grande, duran-
te los días 17 y 18 de agosto del co-
rriente año de acuerdo a lo indicado
en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación correspondiente de viá-
ticos a los agentes mencionados en el
artículo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTESE la pre-
sente erogación a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101.372, del
correspondiente ejercicio económico
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y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR a los
interesados, comunicar ala Subsecreta-
ría de Recursos Humanos, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOL. N° 059 21-08-02

ARTICULO 1°- RECONOCER la
comisión de servicios del agente
AGUIRRE, Isabelino Zoilo legajo N°
12834750/00 categoría 21 P.A.y.T, a
la ciudad de Río Grande el día 17 de
agosto del corriente año de acuerdo a
lo indicado en los considerandos.
ARTICULO 2°- AUTORIZAR la
liquidación correspondiente de viá-
ticos al agente mencionado en el Ar-
tículo 1°.
ARTICULO 3°- IMPUTAR la pre-
sente comisión a la partida presu-
puestaria 1.1.1.03.10.101.372, del
correspondiente ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- NOTIFICAR al in-
teresado, comunicar a la Subsecretaría
de Recursos Humanos, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

MANFREDOTTI

RESOLUCIONES DIRECCION
GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 074 22-08-02

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 3° de la Resolución D.G.R. N° 066/
97 que quedará redactado de la siguien-
te manera: ARTICULO 3°- Designar
responsables de la actuación por la
DIRECCION DE OBRAS PUBLI-
CAS Zona Norte-, como Agente de
Retención del Impuesto Sobre los In-
gresos Brutos, al Sr. ESCOBAR, Ju-
lio DNI N° 14.307.197 y a la Sra.
ORTIZ, Teresita DNI N° 13.548.509.
ARTICULO 2°- Regístrese, Notifí-
quese a la DIRECCION DE OBRAS
PUBLICAS Zona Norte- , dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
Cumplido, Archívese.

CURRAS

RESOL. N° 075 22-08-02

ARTICULO 1°- Modificar el Artí-
culo 3° de la Resolución D.G.R. N°
219/97 que quedará redactado de la
siguiente manera: ARTICULO 3°-
Designar responsables de la actua-
ción por la CABECERA JURISDIC-
CIONAL DE LA RED FEDERAL
DE FORMACION DOCENTE
CONTINUA- R.F.F.D.C.-, como
Agente de Retención del Impuesto
Sobre los Ingresos Brutos, al Sr.
SCOTTO, Carlos Alberto DNI N°
8.114.058 y a la Sra. CALDERON,
Mónica Jorgelina DNI 13.434.287.
ARTICULO 2°- Derogar en todos
sus términos la Resolución D.G.R.
N° 231/98.
ARTICULO 3°- Regístrese, Notifí-
quese a la CABECERA JURISDIC-

CIONAL DE LA RED FEDERAL
DE FORMACION DOCENTE
CONTINUA- R.F.F.D.C., dése al
Boletín Oficial de la Provincia y
Cumplido, Archívese.

CURRAS

RESOL. N° 076 22-08-02

ARTICULO 1°- Modificar el Artícu-
lo 3° de la Resolución D.G.R. N° 273/
98 que quedará redactado de la siguiente
manera: ARTICULO 3°- Designar res-
ponsables de la actuación por la TDF.
S.A Sucursal Río Grande, como Agen-
te de Retención del Impuesto Sobre
los Ingresos Brutos, al Sr. LAVORICH,
Teófilo DNI N° 23.994.847, a la Sra.
PANDOLFI, Andrea DNI N°
21.904.761 y a la Sra. LAMBOGLIA,
Viviana DNI N° 17.315.165.
ARTICULO 2°- Derogar en todos
sus términos la Resolución DGR N°
008/01.
ARTICULO 3°- Regístrese, Notifí-
quese a TDF S.A. Sucursal Río Gran-
de, dése al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y Cumplido, Archívese.

CURRAS

COMUNICADO

EL TRIBUNAL DE CUENTAS DE
LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS
DEL ATLANTICO SUR, LLAMA
A CONCURSO INTERNO DE
ANTECEDENTES Y OPOSICION,
EN EL AMBITO DE LA ADMINIS-
TRACION PUBLICA PROVIN-
CIAL, PARA CUBRIR EL CARGO
DE DIRECTOR DE ADMINIS-
TRACION - CATEGORIA B1.

INSCRIPCIONES: HASTA EL
30/08/02 A LAS 12:00 HS.

LUGAR:  TRIBUNAL DE CUEN-
TAS SITO EN DELOQUI N° 1123

CONSULTAS: DIRECCION DE
ADMINISTRACION DEL TRI-
BUNAL DE CUENTAS -
DELOQUI 1123 PLANTA BAJA -
USHUAIA.

B.O. 1581/1582

CONVOCATORIA

TOLKEYEN PATAGONIA
TURISMO S.A.

Se convoca a los Señores Accionistas de
Tolkeyen Patagonia Turismo S.A.,
a la Asamblea General Ordinaria y
Extraordinaria a efectuarse el día 6 de
Septiembre de 2002, a las 15:00 Hs., en
primera convocatoria y en segunda para
las 16:00 Hs., en el domicilio de la sede
social sita en Estancia Río Pipo S/N°,
de la Ciudad de Ushuaia, con el objeto
de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DIA:

1) Elección del Presidente de la Asam-

blea y de un accionista para firmar el
Acta;
2) Elección de autoridades, acepta-
ción de renuncias, fijación del núme-
ro de miembros del directorio, térmi-
no del mandato;
3) Otorgamiento de poderes;
4) Varios.- Datos de Inscripción ori-
ginal: 05/12/2000, Libro Regis. Soc.
Com. Nº III, bajo el N° 2367, Folio
153, Año 2000, Disposición IGJ 985/
00 102, Tomo A de Sociedades Anó-
nimas.

PATRICIO TRISTAN PEÑARANDA
PRESIDENTE

B.O. 1578/1582

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo
Civil y  Comercial de la Provincia de
Tierra del Fuego, Distrito Sur, a cargo
del Dr. Juan José Ureta, Secretaría de
la Dra. Felicitas Maiztegui Marcó, en
los autos caratulado: «QUINTANA
ANTONIO AGRIPINO S/SUCE-
SION AB-INTESTATO», Expte. N°
6157, cita a todos los que se consi-
deren con derecho, sobre los bienes
dejados por el causante, para que
dentro del plazo de (30) treinta días
lo acrediten (arts. 663, 673  y cc. del
Código Procesal).
USHUAIA, 23 de Agosto de 2002.-
El presente edicto se publicará por
el término de TRES (3) DIAS en el
Boletín Oficial.
Dra. Felicitas Maiztegui Marcó -
Secretaria.

B.O. 1581/1583

El Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Sur, sito en calle Congreso
Nacional N° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. Juan José URETA, Se-
cretaría única de la Dra. Felicitas
MAIZTEGUI MARCO, comunica
por dos días en los autos caratulados
«VIASA S.A.C. C/PEREZ
MANSILLA,  RUTH  MAGDALE-
NA S/EJECUCION PRENDARIA»,
(Expte. N° 5.384), que el Martillero
Público José María QUILES, rema-
tara el día 31 de Agosto de 2.002 a
las 11:00 horas en la calle Perito
Moreno N° 2.780 de la ciudad de
Ushuaia, el siguiente bien: Un auto-
motor marca LADA, Modelo 21074,
Tipo SEDAN 4 PUERTAS, Motor
Marca LADA, N° 2106-3313119,
Chasis Marca LADA, N° Chásis
XTA210740R0858609, Dominio
ANT-201, en el estado en que se en-
cuentra.
$ 200,00 DE BASE- AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR- SEÑA
30%  COMISION 10% .
TODO EN DINERO EN EFECTIVO.
REGISTRA DEUDA POR PATEN-
TES AL 16/05/02: $ 321,22.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo

pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 30 de Agosto de
2.002 de 14 a 16 horas y media hora
antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).
Ushuaia, 26 de Agosto de 2.002.-
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN
LU87 TV CANAL ONCE DE
USHUAIA.
DRA. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1581/14582

El Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Sur, sito en calle Congreso
Nacional N° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. Juan José URETA, Se-
cretaría única de la Dra. Felicitas
MAIZTEGUI MARCO, comunica
por dos días en los autos caratulados
«BANCO PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO C/
ECHEGARAY, JESSICA ANALIA
S/EJECUCION PRENDARIA»,
(Expte. N° 5.889), que el Martillero
Público José María QUILES, rema-
tará el día 31 de Agosto de 2.002 a
las 12:30 horas en la calle Héroes de
Malvinas 4.240 de la ciudad de
Ushuaia, el siguiente bien: Un auto-
motor marca OPEL, Modelo COR-
SA GL, Tipo SEDAN 4 PUERTAS,
Motor Marca OPEL, N° JC0013745,
Chasis Marca OPEL, N° Chasis
9BGSE19NVVC716, Dominio
BNR-526, en el estado en que se en-
cuentra.
$ 1.000,00 DE BASE- AL, CON-
TADO Y AL, MEJOR POSTOR-
SEÑA 30%  COMISION 10 % .
TODO EN DINERO EN EFECTIVO.
REGISTRA DEUDA POR PATEN-
TES AL 24/05/02: $ 567,21.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 30 de Agosto de
2.002 de 12 a 14 horas y media hora
antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de apro-
bado el remate, se deberá deposi-
tar el saldo del precio que corres-
ponda abonar al contado, en el
Banco de la Provincia de Tierra del
Fuego (Sección Depósitos Judicia-
les).
Ushuaia, 26 de Agosto de 2.002.-
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN
LU87 TV CANAL ONCE DE
USHUAIA.
DRA. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA.

B.O.1581/1582
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El Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Sur, sito en calle Congreso
Nacional N° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. Juan José URETA, Se-
cretaria Única de la Dra. Felicitas
MAIZTEGUI MARCO, comunica
por dos días en los autos caratulados
"BANCO PROVINCIA DE TIE-
RRA DEL FUEGO C/SARAVIA,
CARLOS ALBERTO S/EJECU-
CION PRENDARIA", (Expte. n°
5.912)),  que el Martillero Público
José María  QUILES, rematará el día
31 de Agosto de 2.002 a las 12:30
horas en la calle Héroes de Malvinas
N° 4.240 de la ciudad de Ushuaia, el
siguiente bien: Un automotor marca
SEAT, Modelo CORDOBA 1.9 D
SF, Tipo SEDAN 4 PUERTAS,
Motor Marca SEAT, N° 1Y772022,
Chasis Marca SEAT, N° Chasis
VSSHAZ6KZWR155734, Dominio
CFE-794, en el estado en que se en-
cuentra.
$ 1.400,00 DE BASE- AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR- SEÑA
30%  COMISION 10%.
TODO EN DINERO EN EFECTIVO.
REGISTRA DEUDA POR PATEN-
TES AL 09/08/02: $ 234,36.
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 30 de Agosto de
2.002 de 12 a 14 horas y media hora
antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).
Ushuaia, 26 de Agosto de 2.002.-
DRA. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN LU87
TV CANAL ONCE DE USHUAIA.

B.O. 1581/1582

El Juzgado de Primera Instancia en
lo Civil y Comercial del Distrito Ju-
dicial Sur, sito en calle Congreso
Nacional N° 502, Barrio Bahía Go-
londrina de la ciudad de Ushuaia, a
cargo del Dr. Juan José URETA, Se-
cretaria Única de la Dra. Felicitas
MAIZTEGUI MARCO, comunica
por dos días en los autos caratulados
«VIASA S.A.C. C/DE LA ROSA,
EDUARDO ALEJANDRO S/EJE-
CUCION PRENDARIA», (Expte.
n° 5.390),  que el Martillero Público
José María  QUILES, rematará el día
31 de Agosto de 2.002 a las 11:00
horas en la calle Perito Moreno N°
2.780 de la ciudad de Ushuaia, el si-
guiente bien: Un automotor marca
DAEWOO, Modelo ESPERO, Tipo
SEDAN 4 PUERTAS, Motor Mar-
ca DAEWOO N° C20LZ25117630,
Chásis Marca DAEWOO, N° Cha-

sis KLAJF19K1PB700550, Domi-
nio V-47810, en el estado en que se
encuentra.
$ 160,00 DE BASE- AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR- SEÑA
30  COMISION 10 %.
TODO EN DINERO EN EFECTI-
VO.
REGISTRA DEUDA POR PATEN-
TES AL 16/05/02: $ 3.542,01.-
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 30 de Agosto de
2.002 de 12 a 14 horas y media hora
antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).
Ushuaia, 26 de Agosto de 2.002.-
DRA. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN LU87
TV CANAL ONCE DE USHUAIA.

B.O. 1581/1582

POR DISPOSICION DEL SR.
JUEZ A CARGO DEL JUZGADO
DEL INSTRUCCION DE PRIME-
RA NOMINACION DISTRITO
JUDICIAL NORTE DR.  ALBER-
TO ARAGONE  SECRETARIA A
CARGO DEL SUSCRIPTO  SE HA
DISPUESTO LA PUBLICACION
POR UN DIA DE LA CITACION
Y EMPLAZAMIENTO POR DIEZ
10 DIAS A CONTAR DESDE LA
PUBLICACION DEL IMPUTA-
DO NAHUEL MAXIMILIANO
PALACIO   TITULAR DEL, DNI
30.030.327  PARA QUE COMPA-
REZCA  A ESTAR A DERECHO
EN LA CAUSA N° I-5006/01
CARATULADA «DIAZ NESTOR
MARCELO S/PTO. ROBO Y
HURTO EN GRADO DE TENTA-
TIVA» QUE SE LE SIGUE POR
LOS DELITOS PREVISTOS Y RE-
PRIMIDOS POR LOS ARTS. 162
Y 164 DEL  CODIGO PENAL
BAJO APERCIBIMIENTO, EN
CASO DE ASI NO HACERLO DE
DECLARARLO REBELDE Y OR-
DENAR SU DETENCION.-
RIO GRANDE, 23 DE AGOSTO
DE 2002.-
EDUARDO LOPEZ - SECRETARIO.-

El Juzgado de Primera Instancia
CIVIL Y COMERCIAL (Distrito
Judicial Sur), a cargo del Dr. JUAN
JOSE URETA, secretaría única a car-
go de la Dra. FELICITAS
MAIZTEGUI MARCO, sito en ca-
lle Congreso Nacional 502, Barrio
Mente Gallinero, de la ciudad de
Ushuaia, en los autos caratulados:
«SALGADO FANJUL MARIA
GLORIA S/SUCESION AB-
INTESTATO», Expte. 5988, cita y

emplaza por TREINTA (30) a to-
dos los que se considerasen con de-
recho, herederos y acreedores, sobre
los bienes dejados por la causante, a
fin de que lo acrediten.

Ushuaia, 13 de Agosto del 2002.
PARA SER PUBLICADO POR 3
(tres) DIAS en el Boletín Oficial del
Gobierno de la Provincia.-
Dra. FELICITAS MAIZTEGUI
MARCO - SECRETARIA

B.O. 1580/1582

El Juzgado de Primera Instancia
con Competencia Ampliada del
Distrito Judicial Sur, sito en calle
Congreso Nacional N° 502, Barrio
Bahía Golondrina de la ciudad de
Ushuaia, a cargo de la Dra. María
Adriana RAPOSSI, Secretaría única
de la Dra. María Gabriela HARO,
comunica por dos días en los autos
caratulados «VIASA S.A.C. C/
ARTAZA, RAMÓN ARIEL S/EJE-
CUCIÓN PRENDARIA», (Expte.
N° 5.940), que el Martillero Público José
María QUILES, rematará el día 31 de
Agosto de 2.002 a las 11:00 horas en la
calle Perito Moreno N° 2.780 de la ciu-
dad de Ushuaia, el siguiente bien: Un
automotor marca VOLKSWAGEN,
Modelo VW SENDA, Tipo SEDAN 4
PUERTAS, Motor Marca
VOLKSWAGEN, N° UN949133,
Chasis Marca VOLKSWAGEN, N°
Chasis 8AWZZZ30ZPJ005504, Do-
minio RIG-217, en el estado en que se
encuentra.
$ 600,00 DE BASE- AL CONTA-
DO Y AL MEJOR POSTOR- SEÑA
30% COMISIÓN 10%.
TODO EN DINERO EN EFECTIVO.
REGISTRA DEUDA POR PATEN-
TES AL 16/5/02 $ 1.270,79
El comprador deberá constituir do-
micilio en el radio del Juzgado.
La entrega del bien se hará previo
pago total del precio una vez apro-
bada la subasta.
El bien podrá ser visitado en dicho
domicilio el día 30 de Agosto de
2.002 de 14 a 16 horas y media hora
antes de la subasta.
Dentro de los cinco días de aproba-
do el remate, se deberá depositar el
saldo del precio que corresponda
abonar al contado, en el Banco de la
Provincia de Tierra del Fuego (Sec-
ción Depósitos Judiciales).

Ushuaia, 23 de Agosto de 2.002.-
DRA: MARIA GABRIELA HARO-
SECRETARIA.
PUBLIQUESE POR DOS DIAS EN
EL BOLETIN OFICIAL Y EN EL
DIARIO LOCAL "EL DIARIO" DE
USHUAIA.
Dra. MARIA GABRIELA HARO -
SECRETARIA

B.O. 1580/1581

EDICTO DE CONSTITUCION
DE S.A.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por un
día lo siguiente:

DENOMINACION: "NAPA
S.A.".-

INSTRUMENTO: Escritura N°
254, fecha: 05/08/2002- Folio: 787-
Registro: 1143- Esc. De Cap. Fed.
María Ofelia Romero Frigerio.

SOCIOS: 1) Pablo Hernán
PIRILLO, argentino, nacido el 25 de
julio de 1975, empresario, DNI.
24.608.788, CUIT. 20-24608788-2
y Natalia SARRAUTE, argentina,
nacida el 17 de octubre de 1966, em-
presaria, DNI. 18.011.106, CUIT.
27-18011106-4, ambos domiciliados
en Ingeniero Tedin 3198, piso 2, de-
partamento "B" Capital Federal.

DOMICILIO: Ramón Cortes 555-
Ushuaia- Pcia. Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.

CAPITAL: $ 12.000, representado
por 1.200 acciones ordinarias nomi-
nativas no endosables de $ 10 cada
una y un voto por acción.

OBJETO SOCIAL:- La sociedad
tiene por objeto dedicarse por cuen-
ta propia y/o de terceros y/o asocia-
da a terceros, en el país o en extranje-
ro, a las siguientes actividades:- A)
TURISMO: i) Desarrollar las acti-
vidades de intermediar en la reserva
o locación de servicios en cualquier
medio de transporte y en la contra-
tación de servicios hoteleros; organi-
zar viajes de carácter individual o
colectivo, excursiones, cruceros y
similares, todo ello en el país o en
extranjero; ii) la recepción y asisten-
cia de turistas durante sus viajes y
su permanencia en el país; la presta-
ción a estos de los servicios de guías
turísticos y el despacho de equipa-
jes; iii) Representación de otras en-
tidades o similares, tanto nacionales
como extranjeras, a fin de prestar en
su nombre cualquiera de esos servi-
cios; iv) Compraventa de cheques de
viajero y de cualquier otro medio de
pago por cuenta propia o de terce-
ros; la formalización por cuenta de
empresas autorizadas, de seguros que
cubran los riesgos de los servicios
contratados; v) Despachos de adua-
na en lo concerniente a equipajes y
cargas de los viajeros, por interme-
dio de los funcionarios autorizados;
vi) venta de entradas para los espec-
táculos públicos, deportivos, artís-
ticos y culturales, cuando constitu-
yan parte de otros servicios turísti-
cos; vii) Explotación hotelera y pres-
tación de cualquier otro servicio a
consecuencia de los anteriormente
mencionados.- B) RECURSOS NA-
TURALES:- Prospectar, evaluar,
planificar, dirigir y controlar la ex-
plotación y manejo racional de los
recursos naturales, con fines econó-
micos y de conservación. Estudiar
macro y microambientes físicos y/o
biológicos pronosticando los impac-
tos ocasionados por la acción del
hombre y proyectando los medios
para la correción de efectos nocivos
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introducidos. Prospección, descrip-
ción y modelos sobre ecosistemas,
orientados a mejorar el ambiente o
minimizar el deterioro. Formular ten-
dencia o líneas para el mejoramiento
de la tecnología de producción. Or-
ganización técnica de pesquera y
manejo de recursos ictícolas, proyec-
tar, diseñar, organizar, asesorar y/o
inspeccionar establecimiento para
cría de fauna silvestre con fines pro-
ductivos tradicionales y no tradicio-
nales sobre reservas naturales, tota-
les o parciales. Determinar niveles
de deterioro o polución, detectar con-
taminantes de ambientes naturales y/
o agroganaderos o industriales.- C)
ACTIVIDADES DE APRENDIZA-
JE:- Realización de dictado de cur-
sos para el aprendizaje de todo tipo
de conocimiento, orientados al área
cultural, filosófica y físicas.- Prácti-
ca en talleres y laboratorios propios
y/o de terceros, con o sin provisión
de materiales necesarios para su de-
sarrollo. Contratación y acuerdo con
personal técnico y profesores idó-
neos para tal fin. Evaluación de pro-
yectos. Dictado de cursos, conferen-
cias y seminarios.- D) HOTELERIA:
Explotación de bienes muebles o
inmuebles propios y/o de terceros,
destinados a hoteleria, hostería, hos-
pedaje, alojamientos, cabañas, carpas,
parcelas y/o similares y/o anexos,
restaurante y bar, sus instalaciones,
accesorios y/o complementarios para
servicios y atención de sus clientes;
organizar, realizar y/o coordinar ac-
tividades diarias para los clientes ya
sean convenciones, eventos y/o cual-
quier tipo de actividad recreativa y/o
cultural y/o filosófica.- Elaborar y/o
comercializar todo tipo de comidas
regionales y cualquier otro artículo
de carácter gastronómico, despacho
de bebidas alcohólicas y sin alcohol,
servicios de café, te, leche y demás
productos lácteos, pudiendo además
realizar sin limitación toda otra acti-
vidad anexa, derivada o análoga que
directamente se vincule con ese ob-
jeto.- A tal fin la sociedad tiene plena
capacidad jurídica para contraer de-
rechos y obligaciones y ejercer los
actos que no sean prohibidos por las

leyes o por este estatuto.
CIERRE EJERCICIO: 31 de di-
ciembre de cada año.

ADMINISTRACION Y REPRE-
SENTACION:- Directorio com-
puesto del número de miembros que
fije la asamblea entre un mínimo de 1
y un máximo de 5, con mandato por
3 años, pudiendo ser reelegidos.- Pre-
sidente: Pablo Hernán Pirillo, Direc-
tor Suplente: Natalia Sarraute.
PLAZO DE DURACION: 99 años.
Ushuaia, 21 de Agosto de 2002.-

Luis A. Baragiola - Director de Fis-
calización - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA  SE HACE SABER LO SI-
GUIENTE: EL DIRECTORIO DE
A.P.I. ANTARTIDA PESQUERA
INDUSTRIAL S.A. COMUNICA
QUE POR ACTA DE DIRECTO-
RIO DE FECHA  7 DE AGOSTO
DE 2002 SE CAMBIO EL DOMI-
CILIO SOCIAL DE LA SOCIE-
DAD A LA CALLE 25 DE MAYO
260 PISO 3° OFICINA 10° DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.
EL DIRECTORIO. APODERADO
CARLOS CANO.
USHUAIA, 20 DE AGOSTO DE
2002.-
Luis A. Baragiola - Director de Fis-
calización - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA, SE HACE SABER LO SI-
GUIENTE: EL DIRECTORIO DE
INTERSUR S.A. COMUNICA
QUE POR ACTA DE DIRECTO-
RIO DE FECHA 7 DE AGOSTO
DE 2002 SE CAMBIO EL DOMI-
CILIO SOCIAL DE LA SOCIE-
DAD A LA CALLE 25 DE MAYO
260 PISO 3° OFICINA 10° DE LA
CIUDAD DE USHUAIA.
EL DIRECTORIO. APODERADO
CARLOS CANO.
USHUAIA, 20 DE AGOSTO DE
2002.-
Luis A. Baragiola - Director de Fis-
calización - I.G.J.

A N E X O S
DECRETO N° 1360 - ANEXO I

DECRETO N° 1363 - CONTRATO DE LOCACION DE SERVICIOS
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